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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: M166/05.
Nombre y apellidos: Doña Elisabeth Parra Martínez.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 5.8.2005

para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo
así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá
al archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1,
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de julio de 2006.- La Delegada, M.ª José Castro
Nieto.

ANUNCIO de 5 de julio de 2006, de la Delegación
Provincial de Sevilla, por la que se hace pública relación
del solicitante de la ayuda económica por menores
y partos múltiples en los que intentada la notificación
no ha sido posible practicarla, de acuerdo con el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: P163/02.
Nombre y apellidos: Doña Lidia Flores Cortés.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 16.9.2004

para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo
así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá
al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1,
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: P017/03.
Nombre y apellidos: Doña Ana María Cabeza Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 23.6.2004

para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo
así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá
al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1,
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: P019/03.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Isabel Jaén Maya.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 15.7.2005

para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo

así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá
al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1,
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: P032/03.
Nombre y apellidos: Don Mario Cardona Sánchez.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 15.7.2005

para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo
así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá
al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1,
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: P066/03.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Jesús Cristóbal González.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 15.7.2005

para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo
así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá
al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1,
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: P082/03.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Angeles Alvarez Romero.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 15.7.2005

para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo
así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá
al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1,
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: P204/03.
Nombre y apellidos: Don Juan Jesús Acevedo Gordillo.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 16.9.2004

para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo
así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá
al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1,
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: P214/03.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Francisca Morales Salas.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 16.9.2004

para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo
así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá
al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1,
en relación con el artículo 42.5 a) de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: P228/03.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Fernández Batanero.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 30.9.2005

para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo
así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá
al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1,
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: P246/03.
Nombre y apellidos: Doña Marta Cacao Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 16.9.2004

para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo
así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá
al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1,
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: P028/04.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Bascón García.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 15.7.2005

para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo
así, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá
al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1,
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de julio de 2006.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

ANUNCIO de 5 de julio de 2006, de la Delegación
Provincial de Sevilla, por el que se hace pública relación
del solicitante de la ayuda económica por menores
y partos múltiples en los que intentada la notificación
no ha sido posible practicarla, de acuerdo con el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: M015/03.
Nombre y apellidos: Doña Beatriz Satrustegui Prada.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 23.6.04, para

que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así,
se le tendrá por desistida de su petición, y se procederá al
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1,
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: M177/03.
Nombre y apellidos: Doña Magdalena Angulo Navarro.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 16.9.04, para

que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así,
se le tendrá por desistida de su petición, y se procederá al
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1,
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: M079/04.
Nombre y apellidos: Doña Eva María Torres Sánchez.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 15.7.05, para

que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así,
se le tendrá por desistida de su petición, y se procederá al
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1,
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: M193/04.
Nombre y apellidos: Don Isaac Garrido Martínez.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 30.9.05, para

que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así,
se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al
archivo del expediente, previa resolución de esta Delegación
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1,
en relación con el artículo 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,


